
Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca - Outlook
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RADICADO ¨¨81001310300120190001100 BANCO CAJA SOCIAL VS JAIRO ALBERTO
ROJAS CASTRO

juridico@totaldatos.com <juridico@totaldatos.com>
Lun 12/12/2022 8:47 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
Juez

Adjunto documentos para su conocimiento y trámite correspondiente.

Y por favor si es posible me envían el expediente digitalizado.

Solicito me sea reconocida personería para los fines y efectos señalados.

Cordialmente,

Bilma Gordillo Higuera.
Directora Jurídica.
Total De Datos S.A.
Calle 89 No. 21 - 70  Barrio Polo Club – Bogotá - Colombia
Pbx: 57 1 6512320 cel. 3009109084
E-Mail: juridico@totaldatos.com
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BILMA GORDILLO HIGUERA
ABOGADA 

CALLE 89 No 21-70 teléfono (57-1) 6512320 ext. 1401 Bogotá, D.C. mail juridico@totaldatos.com 

Señor 

1 CIVIL DEL CIRCUITO  ARAUCA 

E.         S.          D. 

REFERENCIA: ¨¨81001310300120190001100  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO: JAIRO ALBERTO ROJAS CASTRO  7228047 

BILMA GORDILLO HIGUERA, mayor de edad y domiciliada en 

Bogotá, identificada como aparece al pie de mi firma abogada en ejercicio 

de la profesión con Tarjeta Profesional 93430 del C.S.J., obrando como 

apoderada de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. cesionaria de FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS, por el presente escrito respetuosamente 

allego documentos pertinentes que acreditan tales calidades, a fin de 

continuar con lo que en derecho corresponde.  

ANEXO 

1. CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO DEL FNG

2. CERTIFICADO DE CENTRAL DE INVERSIONES

3. PODER

4. CESION Y SUBROGACION

Solicito me sea reconocida personería para los fines y efectos señalados. 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

_________________________ 

BILMA GORDILLO HIGUERA 

C.C.39531972

T.P. 93430
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SEÑOR, 

 JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA 

E. S. D.  

REFERENCIA: EJECUTIVO DE CENTRAL DE INVERSIONES., contra JAIRO 

ALBERTO ROJAS CASTRO ID. 7228047 

RADICADO: 81001310300120190001100 

TEMIS: 238606 

ASUNTO: PODER 

Respetado señor Juez, 

MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.049.624.781 de Tunja, obrando en calidad de apoderada 
general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sociedad comercial de economía mixta, vinculada 
al Ministerio de Hacienda y crédito Público, con domicilio principal en Bogotá D.C., de naturaleza 
única y sometida al régimen del Derecho privado constituida mediante escritura pública No. 
1084 del 05 de marzo de 1975, otorgada en la Notaria 4 del Círculo de Bogotá, varias veces 
reformada todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la cámara de comercio de Bogotá D.C.; conforme a la escritura pública No. 596 del 21 de marzo 
de 2019 de la Notaria 18 del Círculo de Bogotá debidamente inscrita el 02 de abril de 2019, bajo 
el registro No. 00293185 del Libro VI, todo lo cual consta en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá D.C., por medio del presente 
manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, a la sociedad TOTAL DE 
DATOS S.A quien actuara en nombre y representación del doctor(a) BILMA GORDILLO 
HIGUERA identificado como aparece al pie de su correspondiente firma y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 93430del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y 
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. inicie y lleve hasta su terminación el proceso 
de la referencia.  

El apoderado (a) queda facultado para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas y en 
general realizar todos los actos procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato en 
los términos del artículo 77 del Código General del Proceso excepto las facultades de recibir, 
conciliar, desistir o terminar, las cuales requerirán la coadyuvancia del mandante.  

Con el fin de informar la dirección de notificación judicial de la suscrita, me permito señalar el 
correo electrónico financiera@cisa.gov.co  y en la dirección calle 63 # 11-09 de Bogotá D.C. El 

apoderado las recibirá en el juridico@totaldatos.com el cual se encuentra debidamente 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

Del señor juez. 

_______________________________________  
MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ 
C.C. No. 1.049.624.781 expedida en Tunja
Jefe Jurídico Zona Centro.

Acepto, 

______________________________________ 
BILMA GORDILLO HIGUERA 

CC. 39531972
TP 93430 del C.S de la J.

Área de Entrega  Gerencia Zona Centro 
Elaboró  Nicolas Yusseff 

Sepúlveda 
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NOTARIA DIECIOCHO DEL CIRCULO DE
BOGOTA 1 ■ km

Carrera 10No. 28-49 Local - Centro International &&SS2 IBogota
D.C. Colombia PBX: 7424118 - bmaii: notarial8@notaria18.co

CERTIFICADO N° 510

EL SUSCRITO NOTARIO DIECIOCHO DEL ClRCULO DE BOGOTA

CERTIFICA:

Que el poder conferido en la Escritura Publica numero QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 
(596) otorgada el veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019) en la Notaria 
Dieciocho (18) del Circulo de Bogota, se encuentra VIGENTE, toda vez que no aparece 
anotacion de haber sido revocado o modificado parcial o totalmente por la poderdante 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. SIGLA CISA con NIT: 860.042.945-5., siendo 
apoderada MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ identificada con C.C. No. 
1.049.624.781 expedida en Tunja - Boyaca.

Para veriftcar el contenido y alcance fehaciente de los terminos del poder, debe 
consultarse copia autentica de la mencionada escritura, con expedicion al dia.

El presente certificado no tendra ningun valor si presenta tachaduras, borrones, 
enmendaduras o cualquier otra adulteracion, y solo se refiere a lo que consta en la 
escritura matriz que reposa en el protocolo de esta Notaria.

Se expide a solicitud del interesado a los dos (2) dias del mes de agosto de dos mil 
veintidos (2022).

Derechos Notariafes $ 3.100,oo $ 589.00I.V.A.

Resolucion N° 755 del 26 de enero de 2022, Supernotariado.

jSflWlili
fillip

1

DBAYO PINEROS
)EL CIRCULO DE BOGOTA.

JOSE

NOTARIO DIECIOfcHOl(|l8)

L
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/7/2022    Pág 1 de 22

**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sigla: CISA
Nit: 860042945 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00058613
Fecha de matrícula: 26 de marzo de 1975
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 25 de marzo de 2022
Grupo NIIF: Entidades que se clasifiquen según el Artículo

No. 2 de la resolución 414 del 2014, según la
Contaduría General de la Nación (CGN).

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1: 5460400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera@cisa.gov.co
Teléfono para notificación 1: 5460400
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por Acta No. 288 de la Junta Directiva, del 22 de abril de 2003,
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI,
la sociedad de la referencia decreto la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/7/2022    Pág 2 de 22

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional,
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
5 de marzo de 2074.
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OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá por objeto gestionar, adquirir, administrar,
comercializar, cobrar, recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a
cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,
títulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o
litigiosos, incluidos derechos en procesos liquidatarios, cuyos
propietarios sean entidades públicas de cualquier orden o rama,
organismos autónomos e independientes previstos en la Constitución
Política y en la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen
especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes
de cualquiera de las entidades descritas, así como prestar asesoría
técnica y profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión,
valoración, adquisición y/o administración de activos y sobre temas
relacionados con el objeto social. Para efectos de la gestión y
movilización de activos, CISA igualmente podrá realizar ofertas de
adquisición a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS
nueva o usada que cumpla con las características que para el efecto
establezca el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar
y adquirir la participación de terceros de naturaleza privada que
compartan la titularidad de cualquier activo con CISA, para ello
deberá sujetarse a la aprobación previa de la Junta Directiva. Así
mismo, la Junta Directiva de CISA podrá determinar los casos en los
cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que
permitan a CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a
terceros de carácter privado, en el diagnóstico y/o valoración de
activos de similar naturaleza a los gestionados por la Entidad y, en
general, sobre temas relacionados con el objeto social. Igualmente,
CISA está facultada para adquirir a particulares y a entidades
públicas inmuebles que sean requeridos por entidades públicas como
sedes administrativas, para el ejercicio de sus funciones o para
mejorar la gestión de los activos inmobiliarios de dichas entidades
públicas mediante la generación de valor por la rentabilidad y el
óptimo aprovechamiento de los mismos. Así mismo, CISA podrá adquirir
bienes inmuebles cuya titularidad sea de particulares o de entidades
públicas, para entregarlos a título de arrendamiento a las entidades
públicas que los requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA
podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para
adelantar el proceso de enajenación de la propiedad accionaria del
Estado, conforme a las disposiciones que le rijan la materia.
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016,
CISA podrá adquirir cartera coactiva a entidades públicas que de
manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y
funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado
Colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o
caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los
órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por ¡a
Constitución Política. Así mismo, con relación a la cartera coactiva
adquirida en desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, CISA
tendrá la facultad de cobro coactivo, conforme al procedimiento
establecido en el Estatuto Tributario. En desarrollo de su objeto la
sociedad podrá: A. Gestionar los activos de las entidades a que se
refiere el presente artículo, para lo cual podrá llevar a cabo todos
los negocios conducentes al logro de su objeto social, entre otros
sanear, comercializar, diagnosticar, valorar, intermediar, agenciar y
/o promover dichos activos. B. Adquirir, a cualquier título, toda

135



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/7/2022    Pág 4 de 22

clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, títulos valores,
derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o litigiosos. C.
Administrar toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones,
títulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o
litigiosos. D. Invertir y administrar todo tipo de papeles,
instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos valores, derechos
fiduciarios, o derechos crediticios de cualquier clase, para lo cual
podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles, instrumentos,
títulos y créditos. E. Realizar la cobranza de los activos adquiridos
o administrados y de los derechos que de estos se deriven. F. Prestar
servicios de asesoría técnica y profesional a terceros de carácter
privado, en el diagnóstico y lo valoración de activos de similar
naturaleza a los gestionados por la entidad y, en general, sobre
temas relacionados con el objeto social cuando la Junta Directiva así
lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes al programa
de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas y
procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar,
administrar, custodiar los bienes sociales y activos de terceros
recibidos a cualquier título. I. Adquirir, arrendar, organizar,
administrar establecimientos industriales, comerciales o de
servicios. J. Celebrar con entidades del sistema financiero y
asegurador toda clase de operaciones. K. intervenir como socia en
compañías que tiendan a facilitar, ensanchar o complementar la
empresa social, fusionándose con ellas o aportando a ellas sus
bienes, en todo o en parte; previo el cumplimiento de los requisitos;
establecidos por la ley de acuerdo con la naturaleza jurídica de la
compañía. L. Vender o arrendar los productos tecnológicos o
intelectuales que haya logrado desarrollar en virtud de su actividad
principal. M. Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de
cualquier clase y destinación. N. Invertir en bienes raíces o
inmuebles, valores mobiliarios, efectos públicos y efectos de
comercio. o. Intervenir en toda clase de operaciones financieras;
girar, endosar, aceptar, descontar, asegurar y negociar en general
toda clase de títulos valores y créditos comunes. P. Intervenir como
acreedora o deudora en operaciones de crédito que guarden relación
con el cumplimiento del objeto social de la sociedad o de los
activos. Q. Intervenir en toda clase de operaciones inmobiliarias
tales como estudio de mercados, corretaje, estudio de títulos,
escrituración, constitución y cancelación de garantías y ejecución de
avalúos. R. Designar árbitros, conciliadores y amigables
componedores, transigir, conciliar, desistir y apelar las decisiones
de árbitros o de amigables componedores, en las cuestiones en que la
sociedad tenga interés frente a terceros, a sus Accionistas o a sus
Administradores. S. Realizar todas las actividades que se establezcan
en los presentes Estatutos de acuerdo con su naturaleza jurídica.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00
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* CAPITAL PAGADO *

Valor : $0,00
No. de acciones : 0,00
Valor nominal : $0,00

***Aclaración de Capital***
Capital:

**Capital Autorizado**
Valor : $730.000.000.003,89
No. de Acciones : 728.689.407.147,00
Valor Nominal : $1,00179856169725

**Capital Suscrito**
Valor : $138.303.153.919,00
No. de Acciones : 138.054.853.747,00
Valor Nominal : $1,00179856169725

**Capital Pagado**
Valor : $138.303.153.919,00
No. de Acciones : 138.054.853.747,00
Valor Nominal : $1,00179856169725

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá (1) Presidente que ejercerá la Representación
Legal. Los vicepresidentes o quienes hagan sus veces, serán suplentes
del Presidente de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y
accidentales del Presidente, así como cuando éste se encuentre en
circunstancias de incompatibilidad o impedimento. El Presidente de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA es el agente del Presidente de la
República de su libre nombramiento y remoción. Delegación de
funciones: El Presidente podrá delegar las funciones del caso en el
personal del nivel directivo de la sociedad, sin que la delegación lo
inhiba para ejercer él mismo las funciones delegadas. Otros
representantes: Para los efectos a que hubiere lugar, la sociedad
tendrá otros representantes, así: 1) Dentro de la órbita de su
competencia, los gerentes de las sucursales, tendrán la
representación legal de la sociedad, en los negocios y asuntos que
les sean asignados por el Presidente. 2) Tendrán la representación
legal en asuntos judiciales los gerentes que dependan de la
vicepresidencia jurídica, estando éstos ampliamente facultados para
representar a la misma y designar apoderados judiciales ante las
autoridades judiciales o administrativas, cuando la sociedad actúe en
calidad de demandante o demandado dentro de procesos judiciales o
administrativos de cualquier índole. Parágrafo. Quienes actúen como
encargados o delegados o quienes hagan sus veces en faltas absolutas,
temporales o accidentales de los Representantes Legales, tendrán las
mismas facultades, atribuciones y cuantías otorgadas a los titulares.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente ejercerá las siguientes
funciones: A. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo o
jurisdiccional. B. Proponer a la Junta Directiva el nombramiento o la
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remoción de los Representantes Legales suplentes. Para el
nombramiento presentará el (os) candidato (s) para la selección por
parte de la junta. C. Definir y ajustar los cargos, comités,
dependencias y empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de
la sociedad, así como fijarles sus funciones, modificarlos,
suprimirlos o fusionarlos, sin perjuicio de la facultad que tiene la
Junta Directiva de establecer la estructura general de CISA, conforme
a la letra c. Del Artículo 39, y de ser informada al respecto; D.
Dirigir las relaciones laborales de la entidad, y en virtud de éstas
nombrar y remover a los empleados de la sociedad, así como definir o
ajustar el salario en casos específicos que así se requiera; E.
Ejecutar todos los actos, contratos y operaciones comprendidos dentro
del objeto social. Los que se relacionan con la existencia y el
funcionamiento de la sociedad que no correspondan al giro ordinario
de los negocios, debe obtener autorización previa de la Junta
Directiva cuando se trate de actos, operaciones o contratos cuya
cuantía exceda de mil seiscientos (1.600) salarios mínimos legales
mensuales vigentes; F. Autorizar con su firma todos los documentos
públicos y privados que deban otorgarse en desarrollo de las
actividades sociales o en interés de la sociedad; G. Presentar a la
Junta Directiva los balances mensuales de prueba y suministrarle los
informes que ésta le solicite con la compañía y las actividades
sociales; H. Presentar conjuntamente con la Junta Directiva a la
Asamblea General, en sus reuniones ordinarias, el balance de fin de
ejercicio, acompañado de los documentos indicados en el Artículo 446
del Código de Comercio; I. Tomar todas las medidas que reclame
conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los
empleados de la administración de la sociedad e impartir las órdenes
o instrucciones que exija la buena marcha de la compañía; J. Convocar
a la Asamblea General ya la Junta Directiva a sus reuniones
ordinarias y extraordinarias cuando juzgue necesario o conveniente;
K. Delegar en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y
para casos concretos, alguna o algunas de sus funciones, siempre que
no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya
delegación esté prohibida por la ley; L. Cumplir o hacer cumplir
oportunamente los requisitos o exigencias legales que se relacionen
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad. M. Las demás
que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutos o por la
naturaleza del cargo.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Decreto No. 1740 del 24 de agosto de 2022, de Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30
de agosto de 2022 con el No. 02873651 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Presidente Nicolas Corso Salamanca C.C. No. 79955632

Por Acta No. 649 del 20 de septiembre de 2022, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de noviembre de 2022 con el
No. 02899241 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente Maria Uliana Vieira Pak C.C. No. 52253877
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De Negocios

Vicepresidente Mauricio Quiñones C.C. No. 79684396
De Soluciones Montealegre
Para El Estado

Por Acta No. 590 del 19 de febrero de 2020, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el
No. 02649922 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente Castañeda Nuñez Laura C.C. No. 52966804
Jurídico Maria

Por Documento Privado del 27 de octubre de 2010, de Representante
Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2010
con el No. 01429944 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Vicepresidente Carlos Enrique Reyes C.C. No. 79156836
Administrativo Perez
Y Financiero

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Ana Maria Moreno Garcia C.C. No. 37511912
Segundo Renglon Juan Camilo Gutierrez C.C. No. 80419408

Camacho
Tercer Renglon Camilo Jose Hernandez C.C. No. 79888256

Lopez
Cuarto Renglon Rodriguez Castro C.C. No. 79490233

Fernando Alberto
Quinto Renglon Helena Bermudez C.C. No. 52267943

Arciniegas

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Andres Jose Ignacio C.C. No. 11230592
Bravo Lievano

Segundo Renglon Juanita Castro Romero C.C. No. 1032357686

Por Documento Privado del 31 de mayo de 2022, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 9 de Junio de 2022 con el No. 02848125 del Libro IX,
Juanita Castro Romero presentó la renuncia al cargo.
Tercer Renglon SIN DESIGNACION ***************
Cuarto Renglon Victor Manuel Muñoz C.C. No. 71746766

Rodriguez

Por Documento Privado del 29 de agosto de 2022, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 8 de Septiembre de 2022 con el No. 02876676 del
Libro IX, Victor Manuel Muñoz Rodriguez presentó la renuncia al
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cargo.
Quinto Renglon Juan Andres Carreño C.C. No. 79397302

Cardona

Por Resolución No. 3394 del 5 de octubre de 2018, de Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26
de abril de 2019 con el No. 02451335 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Ana Maria Moreno Garcia C.C. No. 37511912

Por Resolución No. 1066 del 15 de abril de 2016, de Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26
de abril de 2019 con el No. 02451576 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Andres Jose Ignacio C.C. No. 11230592
Bravo Lievano

Por Acta No. 101 del 2 de diciembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de
2019 con el No. 02538696 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Rodriguez Castro C.C. No. 79490233
Fernando Alberto

Por Acta No. 102 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2020 con el No.
02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Camilo Jose Hernandez C.C. No. 79888256
Lopez

Por Acta No. 105 del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de
2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon Juan Andres Carreño C.C. No. 79397302
Cardona

Por Acta No. 106 del 25 de noviembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2021
con el No. 02704450 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon Juan Camilo Gutierrez C.C. No. 80419408
Camacho

Quinto Renglon Helena Bermudez C.C. No. 52267943
Arciniegas

Por Acta No. 107 del 24 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No.
02717741 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Juanita Castro Romero C.C. No. 1032357686

Por Documento Privado del 31 de mayo de 2022, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 9 de Junio de 2022 con el No. 02848125 del Libro IX,
Juanita Castro Romero presentó la renuncia al cargo.

Por Acta No. 109 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2022 con el No.
02818786 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon SIN DESIGNACION ***************

Cuarto Renglon Victor Manuel Muñoz C.C. No. 71746766
Rodriguez

Por Documento Privado del 29 de agosto de 2022, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 8 de Septiembre de 2022 con el No. 02876676 del
Libro IX, Victor Manuel Muñoz Rodriguez presentó la renuncia al
cargo.

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 104 del 26 de junio de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.
02603599 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal CROWE CO S.A.S N.I.T. No. 830000818 9
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 15 de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2020 con el No.
02603600 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Blanca Yaneth Romero C.C. No. 52192218 T.P.
Principal Reyes No. 56294-t

Revisor Fiscal Guillermo Leon Berrio C.C. No. 19414024 T.P.
Suplente Gracia No. 15786-t
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PODERES

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría 77 de Bogotá D.C., del
30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre de 2011 bajo el
No. 00021112 del libro V, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C.,
en su calidad de presidente de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Carlos Enrique Reyes Perez identificado con cédula de ciudadanía No.
79.156.836 de Usaquén, vicepresidente administrativo y financiero; o
quien haga sus veces; para que en nombre y representación de la
sociedad que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1)
Celebrar y ejecutar todos los actos y contratos y operaciones
distintos de aquellos relacionados con la actividad comercial de la
sociedad cuya cuantía no exceda de mil seiscientos salarios mínimos
legales mensuales vigentes (1.600 SMLMV) Cuando se trate de actos, o
contratos y operaciones superiores a este monto se requerirá
autorización previa de la junta directiva de conformidad con el
artículo 40 de los estatutos sociales. 2) Expedir las circulares o
reglamentos, de operaciones propias de su área, necesarias o
convenientes para el desarrollo de la actividad a cargo de la
vicepresidencia que preside. 3) Celebrar, modificar y dar por
terminado los contratos laborales de los trabajadores de acuerdo a
los procedimientos de ley y reglamento interno de trabajo y ejecutar
todos los actos que tengan origen en la relación contractual de
trabajo. 4) Representar a la compañía ante los órganos y autoridades
judiciales y administrativas así como ante las entidades de
vigilancia y control 5) Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos a que hubiere lugar. 6) Suscribir los memoriales de cesión de
los créditos recibidos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes
y realizar endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y de conciliación. 8) Suscribir las actas de liquidación de
los contratos de su área sin límite de cuantía 9) Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de diez mil quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes
(10.500 SMLMV), siempre y cuando no lo puedan hacer los
vicepresidentes misionales por encargo o delegación. Que por
Escritura Pública No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de
junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo el No. 00028319
del libro V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de
representante legal, de la sociedad de la referencia modifica poder
general inscrito bajo el No. 00021112 del libro V, en el sentido de
indicar que se cambiar el cargo del funcionario Carlos Enrique Reyes
Perez identificado con cédula No. 79.156.836 de Usaquén de
vicepresidente administrativo y financiero por vicepresidente
financiero y administrativo.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de
Bogotá D.C., del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de 2011 bajo los números 00021118 del libro V, modificado por
Escritura Pública No. 147 de la Notaría 67 de Bogotá D.C., del 26 de
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enero de 2016, inscrita el 8 de febrero de 2016 bajo el No. 00033567
del libro V, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de
presidente de la sociedad de la referencia, por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Rafael Gustavo Murcia
Borja identificado con cédula de ciudadanía No. 79.388.820 de Bogotá
D.C., gerente comercial sucursal Cali; o quienes hagan sus veces para
que en nombre y representación de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice
las siguientes actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados con la
actividad comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de
quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).
2) Representar a la compañía ante los órganos y autoridades
judiciales y administrativas, así como ante las entidades de
vigilancia y control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de
acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para los
efectos a que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales,
árbitros, conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S a., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) Suscribir las
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S. A.
9) Podrán ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y
cuando los mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., lo anterior previa autorización emitida, por el
comité o la instancia respectiva. 10) Podrán celebrar y, ejecutar
todos los actos contratos y operaciones relacionados con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil
ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).
Otorgar poderes especiales al jefe jurídico de sucursal o quien haga
sus veces, para que suscriba las diferentes escrituras públicas de
compraventa, escrituras de dación en pago, escrituras de cancelación
de hipotecas, que otorgue CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y demás actos
conexos o complementarios derivados de las mismas. Que por Escritura
Pública No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de
2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028320 y
00028321 del libro V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia
modifica poder general inscritos bajo los Nos. 00021118 del libro V,
en el sentido de indicar de cambiar el cargo de los funcionarios
Rafael Gustavo Murcia Borja identificado con cédula No. 79.388.820 de
barranquilla gerente comercial sucursal Cali por gerente sucursal
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Cali y de gerente comercial sucursal barranquilla por gerente
sucursal barranquilla respectivamente.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de
Bogotá D.C., del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de 2011 bajo los números 00021134 y del libro V, compareció Jorge
Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de ciudadanía
No.19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura
Pública, confiere poder general Jose Ubeimar Rivera identificado con
cédula de ciudadanía No. 76.316.565 de Popayán, coordinador de
gestión de activos y formalización; para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con
los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. 2) Representar a la
compañía ante los órganos y autoridades judiciales y administrativas.
3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con
facultad de conciliar a lo largo del territorio nacional y previa
autorización emitida por el comité o instancia respectiva. 4)
Representar a la compañía ante las entidades prestadoras de servicios
públicos, de impuestos, catastro, oficinas de registro de
instrumentos públicos, administraciones y en general entidades donde
se requiera adelantar la gestión propia de la administración de
activos. 5) Representar a la compañía ante las asambleas ordinarias y
extraordinarias de la propiedad horizontal en donde CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario. También podrán
ser miembros de los consejos de administración en nombre de la
compañía. Que por Escritura Pública No. 968 de la Notaría 35 de
Bogotá D.C., del 11 de junio de 2014, inscrita el 27 de junio de 2014
bajo los Nos. 00028329 y 00028330 del libro V, compareció Carlos Ivan
Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024
de Bogotá en su calidad de representante legal, de la sociedad de la
referencia modifica poder general inscrito bajo los Nos. 00021134 del
libro V.

Por Escritura Pública No. 2496 de la Notaría setenta y siete de
Bogotá D.C., del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 6 de diciembre
de 2011 bajo los números 00021138, 00021141 del libro V, compareció
Jorge Eduardo Motta Vanegas identificado con cédula de ciudadanía No.
19.210.903 de Bogotá D.C, en su calidad de presidente de la sociedad
de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general a Alex Balanta Mera identificado con cédula de
ciudadanía No. 76.042.359 de puerto tejada, cauca, analista de
cartera; Federman Ospina Largo identificado con cédula de ciudadanía
No. 71.712.175 de Medellín, analista de cartera; para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con
los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. Que por Escritura
Pública No. 968 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 11 de junio de
2014, inscrita el 27 de junio de 2014 bajo los Nos. 00028332,
00028333 y del libro V, compareció Carlos Ivan Villegas Giraldo
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024 de Bogotá en su
calidad de representante legal, de la sociedad de la referencia
modifica poder general inscrito bajo el No. 00021141 del libro V, en
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el sentido de indicar que se cambia el cargo de los funcionario
Federman Ospina Largo identificado con cédula No. 71.712.175 de
Medellín, en el sentido de cambiar el cargo del funcionario en
mención de analista de cartera por analista de cobranza,

Por Escritura Pública No. 2174 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del
24 de julio de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el No.
00025928 del libro V, modificada mediante Escritura Pública No. 753
de la Notaría 31 del Círculo de Bogotá D.C., del 07 de septiembre de
2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el número 32030 del
libro V, modificado por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59
de Bogotá D.C del 13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de
2020 bajo el número 00043727 del libro V, compareció Carlos Iván
Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía No. 19.391.024
de Bogotá en su calidad de presidente, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder especial a Liliana Rocío González
Cuellar identificada con cédula de ciudadanía número 60.348.593 de
Cúcuta gerente de saneamiento de activos de la dirección general; o
quien haga sus veces para que en nombre y representación de la
sociedad que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a los que
hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencia o
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe Central De Inversiones S.A.
Que se adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante Central De Inversiones S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
Central De Inversiones S.A. Celebre convenios de compraventa del
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos i valores en
representación de Central De Inversiones S.A. 8) Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de quinientos salarios mínimos legales vigentes (500 S.M.L.M.V.). 9)
Retirar y consignar títulos de depósito judiciales producto de los
procesos adelantados a favor y en contra de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. CISA. 10) Presentar demandas de reposición y cancelación de
título valor 11) Solicitar ante cualquier autoridad judicial,
administrativa o policiva trámite o documento alguno referente a
obligaciones inmersas en los diferentes contratos de compraventa de
cartera. 12) Podrá retirar, cobrar y consignar cualquier titulo
judicial proveniente de obligaciones inmersas en procesos judiciales
involucradas en las diferentes compras de cartera efectuadas por la
entidad. 13) Podrá sustituir los poderes que le han sido conferidos.
14) Podrá cancelar hipotecas que respalden obligaciones provenientes
de la compra de cartera a entidades originadoras de los créditos 16)
Podrá dar respuesta a las demandas de tutelas interpuestas a lo largo
del territorio nacional contra CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
interponiendo los recursos de ley, las nulidades y solicitando la
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revisión ante la corte constitucional cuando ello sea procedente, así
como suscribir actos bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean competencia de la
vicepresidencia jurídica. Que por Escritura Pública No. 753 de la
Notaría 31 de Bogotá D.C., del 7 de septiembre de 2015, inscrita el
11 de septiembre de 2015 bajo el No. 00032030 del libro V, compareció
Carlos Iván Villegas Giraldo identificado con cédula de ciudadanía
No. 19.391.024 de Bogotá en su calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia modifica poder general inscrito bajo el No.
00025928 del libro V, en el sentido de indicar que se cambia el cargo
de la funcionaria Liliana Rocío González Cuellar identificada con
cédula de ciudadanía número 60.348.593 de Cúcuta, en el sentido de
cambiar el cargo de la funcionario en mención, de gerente de
saneamiento de activos de la dirección general por gerente jurídica
de negocios.

Por Escritura Pública No. 87 de la Notaría 34 de Bogotá D.C., del 22
de enero de 2020, inscrita el 6 de Febrero de 2020, bajo el registro
No. 00043060 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya, identificada
con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín , quien en su
condición de Presidente, actúa en nombre y representación de la
sociedad de la referencia, por medio de éste público instrumento
confiere poder general a Linda Maritza Lugo López identificada con la
cédula de ciudadanía No. 1.013.603.804 expedida en Bogotá, Técnica de
Alistamiento de Activos, para que en nombre y representación de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento de los
procedimientos y políticas establecidas realice la siguiente
actuación: 1) Suscribir los memoriales de cesión de los créditos
recibidos de Bancafé, Banco Central Hipotecario, Granahorrar o
cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá
vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática
en el evento en que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las causales de terminación legales. Que por medio de este público
instrumento confiere poder general a Diana Judith Guzmán Romero,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.364.854 expedida
en Bogotá, Analista de Convenios de Cartera, para que en nombre y
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., y previo cumplimiento
de los procedimientos y políticas establecidas realice la siguiente
actuación: 1) Suscribir los memoriales de cesión de los créditos
recibidos de Bancafé, Banco Central Hipotecario, Granahorrar o
cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspondientes. El presente poder tendrá
vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática
en el evento en que la funcionaria deje su cargo, al igual que por
las causales de terminación legales.

Por Escritura Pública No. 0502 de la Notaría 59 de Bogotá D.C., del
13 de julio de 2020, inscrita el 29 de Julio de 2020 bajo el registro
No 00043726 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya identificada
con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de
Presidente actúa en nombre y representación legal de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder general a Laura María Castañeda Núñez, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.966.804 de Bogotá D.C., quien ostenta el
cargo de vicepresidente jurídica o quien haga sus veces, para que en
nombre y representación de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice
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las siguientes actuaciones. 1. Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados con la
actividad comercial de la sociedad cuya cuantía no exceda de mil
seiscientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.600
s.m.l.m.v), cuando se trate de actos o contratos y operaciones
superiores a este monto se requerirá autorización previa de la junta
directiva de conformidad con el artículo 39 de los estatutos
sociales. 2. Expedir las circulares o reglamentos de operaciones
propias de su área, necesarias o convenientes para el desarrollo de
la actividad a cargo de la vicepresidencia que preside. 3. Designar a
los apoderados judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y
amigables componedores que resulten necesarios. 4. Representar a
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los órganos y autoridades
judiciales y administrativas, así como ante las entidades de
vigilancia y control en temas de su área. 5. Representar a la
sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el
presente poder, para los efectos a que hubiere lugar en temas de su
área. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos
de cualquier entidad con quien Central De Inversiones S.A., celebre
convenios de compraventa de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos de
títulos valores en representación de la entidad 7. Ratificar los
poderes a los abogados externos. 8. Suscribir las actas de
liquidación de los contratos sin límite de cuantía, en temas de su
área. 9. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
conciliación, exhibición de documentos, inspecciones judiciales o
cualquier otro tipo de audiencias o diligencias dentro de los
procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 10. Podrá dar
respuesta a las tutelas interpuestas a lo largo del territorio
nacional en contra de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., interponiendo los
recursos de ley las nulidades y solicitando la revisión ante la Corte
Constitucional cuando ello sea procedente, así como suscribir actos
bajo los límites de su cuantía, siempre que los mismos correspondan a
asuntos que sean competencia de la vicepresidencia jurídica. 11.
Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones
relacionados con la actividad comercial de la sociedad en su área,
cuya cuantía no exceda de mil seiscientos salarios mínimos legales
mensuales vigentes (1.600 smlmv). 12. Podrá convocar a la Asamblea
General y a la Junta Directiva sus reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando no lo hiciere el presidente. El presente poder
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática, en el evento en que el funcionario deje su cargo, al
igual que por las causales de terminación legales. Por medio de la
presente Escritura Pública, confiere poder general a Sandro Jorge
Bernal Cendales, identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.707.691 de Bogotá D.C., gerente de normalización de cartera o
quien haga sus veces, para que en nombre y representación de la
sociedad que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones:
representar a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ante los órganos y
autoridades judiciales y administrativas, así como ante las entidades
de vigilancia y control. 1. Representar a la sociedad ante terceros
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para
los efectos que hubiere lugar. 2. Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
audiencia o diligencia dentro de los procesos en que participe
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto en los despachos
judiciales como en los centros de conciliación, en todo el territorio
nacional. 3. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos
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recibidos de Bancafé, Banco Central Hipotecario, Granahorrar o
cualquier entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre
convenios de compraventa de cartera; así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspondientes, 4. Realizar endosos de
títulos valores en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 5.
Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones
relacionados con la actividad comercial de la sociedad en su área,
cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos legales
mensuales vigentes (500 s.m.l.m.v.). el presente poder tendrá
vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera automática,
en el evento en que el funcionario deje su cargo, al igual que por
las causales de terminación legales.

Por Escritura Pública No. 1161 de la Notaría 24 de Bogotá D.C., del
21 de septiembre de 2020, inscrita el 2 de Octubre de 2020 bajo el
registro No 00044048 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
confiere poder general a Adriana Janneth Reyes Pico identificado con
cédula ciudadanía No. 46.671.165 de Duitama, Gerente de recursos o
quien haga sus veces, para que en nombre y representación de la
sociedad que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1)
Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y operaciones
distintas de aquellos relacionados con la actividad comercial de la
sociedad cuya cuantía no exceda de quinientos salarios mínimos
legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.) 2) Representar a la
compañía ante los órganos y autoridades judiciales y administrativas,
así como ante las entidades de vigilancia y control. 3) Representar a
la sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por
el presente poder, para los efectos a que hubiere lugar. 4) Asistir y
actuar en diligencias de interrogatorio de parte, exhibición de
documentos, inspecciones judiciales, audiencias de conciliación o
cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro de los procesos
en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se adelanten tanto
en los despachos judiciales, como en los centros de conciliación, en
todo el territorio nacional. 5) Podrá celebrar, modificar y dar por
terminado los contratos laborales de los trabajadores de la compañía,
de acuerdo a los procedimientos de ley y reglamento interno de
trabajo y ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación
contractual de trabajo. 6) Otorgar poderes respecto de todos los
procesos laborales o administrativos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
el presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y
termina de. manera automática en el evento en que el funcionario deje
su cargo, al igual que por las causales de terminación legales.

Por Escritura Pública No. 1051 del 03 de agosto de 2021, otorgada en
la Notaría 6 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
25 de Agosto de 2021, con el No. 00045839 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general a Ana María Melo Hurtado,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.413.262, expedida
en Bogotá, quien ostenta el cargo de ejecutivo de cartera en la
dirección general, para que en nombre y representación de la sociedad
que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1.
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
Bancafé, Banco Central Hipotecario, Granahorrar o cualquier otra
entidad con quien CENTRAL DE INVERSIONES S.A., celebre convenios de
compra de cartera, así como suscribir las notas de cesión de las
garantías correspondiente. 2. Suscribir los memoriales de cesión de
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los créditos producto de los contratos o convenios de venta de
cartera celebrados por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., para ello deberá
contar con la autorización del gerente de normalización de cartera.
El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y
termina de manera automática, en el evento en que el funcionario deje
su cargo, al igual que por las causales de terminación legales.

Por Escritura Pública No. 926 del 22 de abril de 2022, otorgada en la
Notaría 3 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 10
de Mayo de 2022, con el No. 00047325 del libro V, la persona jurídica
confirió poder general a Pedro José Salazar García, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 91.287.140, quien funge en calidad de
gerente de inmuebles y otros activos o quien haga sus veces, para que
en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad
que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1.-
Representar a la entidad ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
2.- Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de
conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia dentro
de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A., que se
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación, en todo el territorio nacional. 3.- Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones relacionados con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de quinientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (500
S.M.L.M.V.) 4.- Representar a la entidad ante terceros de acuerdo con
las facultades otorgadas por el presente poder para los efectos a que
hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que el
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.

Por Escritura Pública No. 3060 del 26 de octubre de 2022, otorgada en
la Notaría 18 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 9
de Noviembre de 2022, con el No. 00048540 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Lina María
González Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.018.443.360 expedida en Bogotá D.C., quien funge en calidad de jefe
de relacionamiento con la ciudadanía o quien haga sus veces, para que
en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad
que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1.
Suscribir las Escrituras Públicas de cancelación de hipoteca y
cualquier otro documento necesario para la cancelación de las
garantías reales (hipoteca, prenda y otras), otorgadas por los
deudores a favor del mandante, para el respaldo de las obligaciones
de las cesiones efectuadas en virtud de los contratos marco. 2.
Representar a la Sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades
otorgadas por el presente poder, para los efectos a que hubiere
lugar. El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento
y termina automáticamente, fuera de las causas legales, por
revocación, y en todo caso en el evento en que la funcionaria deje su
cargo.

Por Escritura Pública No. 3060 del 26 de octubre de 2022, otorgada en
la Notaría 18 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 9
de Noviembre de 2022, con el No. 00048540 del libro V, la persona
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Noel Vicente
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Palacios Castro, identificado con la cédula de ciudadanía No.
2.955.458 expedida en Analoima (Cundinamarca), quien funge en calidad
de abogado concursal de la Gerencia de Normalización de cartera o
quien haga sus veces, para que en nombre y representación de CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: 1. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
en procesos concursales, audiencias de conciliación o cualquier otro
tipo de diligencia o audiencia dentro de los procesos en que
participe Central de Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los
despechos judiciales, como en los centros de conciliación o
superintendencias, en todo el territorio nacional, con facultad de
conciliar, previa instrucción de la Gerencia de Normalización de
Cartera de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2. Representar judicialmente a
CENTRAL DE INVERSIONES SA, ante los órganos y autoridades judiciales
y administrativas en los procesos concursales en todo el territorio
nacional. 3. Recibir notificación de providencias judiciales y
administrativas en nombre de CENTRAL CÍE INVERSIONES SA., en los
procesos concursales. 4. Suscribir memoriales en representación de
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., dentro de los procesos concursales que
se adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros
de conciliación o superintendencias a nivel nacional. 5. Otorgar bajo
su exclusiva responsabilidad, poder especial a los abogados internos
de Central de Inversiones S.A., para la asistencia a las audiencias
que se programen por parte de las autoridades judiciales y
administrativas, en todo el territorio nacional, en procesos
concursales. El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causas legales,
por revocación, y en todo caso en el evento en que el funcionario
deje su cargo.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2878 11-VI-1982 4. BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196
2861 1-VIII-1983 27 BOGOTA 12-VIII-1983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 27-VIII-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-1992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
2483 8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
2974 29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149
527 6- II- 1997 1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004566 del 25 de 00658532 del 30 de noviembre
noviembre de 1998 de la Notaría 35 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 00740462 del 10 de agosto de
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 00744346 del 11 de septiembre
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá de 2000 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 0002813 del 25 de 00753539 del 22 de noviembre
octubre de 2000 de la Notaría 5 de de 2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 00884731 del 17 de junio de
2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006 de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de junio de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 00771 del 13 de octubre 02656740 del 29 de enero de
de 2020 de la Notaría 75 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 845 del 16 de mayo de 02846862 del 7 de junio de
2022 de la Notaría 12 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 20 de octubre de 2009 de Representante
Legal, inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748 del
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
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Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

**Aclaración Situación de Control**
Que la Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748
del libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: GERENCIA ZONA CENTRO
Matrícula No.: 01290978
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2003
Último año renovado: 2022
Categoría: Sucursal
Dirección: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 119.505.795.189
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6619

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 16 de noviembre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 15 de noviembre de 2022. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: GERENCIA ZONA CENTRO
Matrícula No. 01290978
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2003
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 25 de marzo de 2022
Activos Vinculados: $ 170.181.295.779

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1: 5460400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera@cisa.gov.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
NIT: 8600429455
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 63 No. 11 09
Teléfono: 5460400

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 0000288 del 22 de abril de 2003 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2003, con el No.
00111035 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA.

Que, por Acta No. 0000288 de Junta Directiva del 22 de abril de2003,
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 00111035 del libro VI,
se autorizó la apertura de la sucursal: CENTRAL DE INVERSIONES S A
sucursal Bogotá y aprobación de darle a las gerencias regionales el
carácter de sucursales a efectos de que los gerentes de cartera y los
gerentes inmobiliarios de cada regional puedan ejercer la
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representación legal en su ámbito geográfico y en relación con la
naturaleza de los negocios que cada gerente maneja, limitados
obviamente por las políticas ya establecidas por la junta directiva.

CAMBIOS DE NOMBRE

Por Documento Privado del 8 de septiembre de 2020 de Matriculado,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020, con el
No. 05449868 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o razón
social de CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA a GERENCIA ZONA
CENTRO.

NOMBRAMIENTO(S)

Por Documento Privado No. 0000001 del 20 de septiembre de 2004, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de
septiembre de 2004 con el No. 00118612 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Luz Adriana Archila C.C. No. 39775277
Inmuebles Pardo
Sucursal
Bogota

Por Documento Privado No. 0000SIN del 26 de enero de 2005, de
Empresario, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
2005 con el No. 00121329 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Oscar Ivan Gutierrez C.C. No. 19379873
Cartera Leon
Sucursal
Bogota

Por Documento Privado del 11 de marzo de 2020, de Representante Legal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2020 con el No.
00305895 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Yolanda Viviescas C.C. No. 52159258
Sucursal Valdivieso

FACULTADES Y LIMITACIONES

Que, por Escritura Pública No. 3518 de la Notaria 30 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2004, inscrita el 27 de septiembre de 2004
bajo el No. 118751 del libro VI, compareció Lia Nicolasa Heenan
Sierra identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890, de
Turbaco (bolívar) en su calidad de presidente y representante legal,
actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S A,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Gloria Esperanza Valderrama Tafur identificada con cedula ciudadanía
No. 51.939.614 de Bogotá, y Luz Adriana Archila Pardo identificada
con cedula de ciudadanía No. 39.775.277 de Usaquén, para: 1. Ejecutar
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todos los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos
relacionados con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía
no exceda de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(50 SMLMV). 2. Los gerentes de cartera de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos operaciones relacionadas con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 3. Los gerentes de inmuebles de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos, y operaciones relacionados con
la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no
exceda de cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales
vigentes (485 SMLMV). 4. Celebrar modificar y dar por terminado los
contratos laborales de los trabajadores de su área al servicio de la
compañía. Ejecutar todos los actos que tengan origen en relación
contractual de trabajo. 5. Representar a la compañía ante los órganos
y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control.6. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
que estimen necesario. 7. Ratifiquen los poderes a los abogados
externos. 8. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, a lo largo del territorio nacional. 9. Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
10. Otorguen poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 11.
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
Bancafé, banco central hipotecario o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 6190 de la Notaria 19 de Bogotá D.C.,
del 09 de septiembre de 2003, inscrita el 16 de septiembre de 2003
bajo el No. 112089 del libro VI, compareció William Castro Montoya
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.048.427 expedida en
Bogotá, en su calidad de apoderado general y gerente de cartera
sucursal Bogotá de la sociedad de la referencia, confiere poder
especial, amplio y suficiente a Otoniel González Orozco identificado
con cedula ciudadanía No. 16.989.195 expedida en Candelaria, para que
en nombre de la entidad que representa y dentro del ámbito de la
regional Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca,
Tolima, Huila, chaqueta, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y
Amazonas pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los
apoderados judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de
procesos judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde
la sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba
los memoriales de cesión de los créditos recibidos en Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S . A., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad; ratifique los poderes otorgados a los
abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento confiere
poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González Orozco
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identificado con cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de Candelaria,
Yeimi Alfonso Verano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.480.250 de Bogotá D.C., María Fabianne Arias Guevara identificada
con cedula de ciudadanía no. 52.217.530 de Bogotá, Marcela roció
Téllez Trujillo identificada con cedula de ciudadanía no. 52. 220.
089 de Bogotá, Moisés Espinosa Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanía No. 79. 540.891 de Bogotá, Javier Rincón Santos
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.069.939 de San Gil,
Rubén Mauricio Ariza Álvarez identificado con cedula de ciudadanía
No. 79.737.777 de Bogotá, Luz Stella Ojeda Castiblanco identificada
con cedula de ciudadanía No. 51.815. 222 de Bogotá, Angelica María
Babilonia Galeano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.708.659 de Bogotá, Camila Gutiérrez barragán identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de Bogotá, Bibiana Marcela Linero
Guiza identificada con cedula de ciudadanía No. 52.094.396 de Bogotá,
Ana Bolena Chamie Gandur identificada con cedula de ciudadanía No.
60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra
Ocampo calvete identificada con cedula de ciudadanía No. 37.324. 277
de Ocaña (N de S.), Alexandra Martínez Sánchez identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo Fredy Martínez
Ardila identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón identificada con
cedula de ciudadanía No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto
Guzmán García identificado con cedula de ciudadanía No. 79.636.500 de
Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado Mayorga
identificado con cedula de ciudadanía No. 19. 499. 879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez identificada con cedula de ciudadanía
No. 39.684.921 de Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía identificado con
cedula de ciudadanía No. 71. 695. 107 de Medellín, Carlos Arturo Luna
Giraldo identificado con cedula de ciudadanía No. 19.205.160 de
Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yamith Medina
Mejía identificada con cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá,
Zandra Virviescas Ordeñez identificada con cedula de ciudadanía no.
52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de la sociedad que
representa y dentro del ámbito de la regional Bogotá que involucra
los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Boyacá,
Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen los siguientes
actos: 1. Asistir y actuar en las diligencias de interrogatorio de
parte con facultad para confesar y reconocer documentos ; 2. Asistir
y actuar en audiencias de conciliación que se adelanten en los
distintos despachos judiciales y centros de conciliación ; 3. Asistir
con voz y voto para representar a la sociedad en las reuniones y
audiencias señaladas por las diferentes superintendencias respecto de
procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas
y tramite de acuerdo de reestructuración conforme a la ley 550 o
convocadas por las diferentes entidades de control y vigilancia. 4.
Asistir a audiencias de exhibición de documentos e inspecciones
judiciales. 5. Para ser postura por cuenta del crédito en las
diferentes diligencias de remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sea parte y en general para actuar en cualquier diligencia fijada por
los diferentes despachos judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 036 de la Notaria 61 de Bogotá D.C.,
del 15 de enero de 2004, inscrita el 03 de febrero de 2004 bajo el
no. 1144232 del libro VI, compareció Mariela Del Socorro Puerto
Ramon, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.436. 427 expedida
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en Cartagena, actuando en nombre y representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., en su calidad de gerente de cartera sucursal Bogotá
de la sociedad de la referencia, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Otoniel González Orozco identificado con cedula
ciudadanía No. 16.989.195 expedida en candelaria, para que en nombre
de la entidad que representa y dentro del ámbito de la sucursal
Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima,
Huila, Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y amazonas
pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los apoderados
judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde la
sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba los
memoriales de cesión de los créditos recibidos de Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S .A ., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad ; 3. Ratifique los poderes otorgados a
los abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento
confiere poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González
Orozco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de candelaria, Yeimi Alfonso
Verano, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado (sic)
con cedula de número 52.480.250 de Bogotá D .C., María Fabianne Arias
Guevara, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.217.530 de Bogotá, Marcela Rocío Téllez
Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá, Moisés Espinosa
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.540.891 de Bogotá, Rubén Mauricio
Ariza Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.737.777 de Bogotá, Luz
Stella Ojeda Castiblanco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.815.222 de Bogotá,
Angelica María Babilonia Galeano, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.708.659 de
Bogotá, Camila Gutiérrez Barragán, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de
Bogotá, Bibiana Marcela Linero Guiza, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía No.
52.094.396 de Bogotá, Ana Bolena Chamie Gandur, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía
No. 60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra Ocampo Calvete,
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de
ciudadanía No. 37.324.277 de Ocaña (Norte de Santander), Alexandra
Martínez Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo
Fredy Martínez Ardila, mayor de edad, de nacionalidad colombiano
(sic), identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificado con cedula de ciudadanía No.
19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano, identificado (SIC) con cedula de ciudadanía
No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto guzmán García, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.636.500 de Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado (SIC) con
cedula de ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado
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Mayorga, mayor de edad, de nacionalidad colombiano (SIC),
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.499.879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 39.684.921 de
Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía No. 71.695.107
de Medellín, Carlos Arturo Luna Giraldo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.205.160 de Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yazmith Medina
Mejía, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, Zandra Virviescas
Ordoñez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de
la sociedad que representa y dentro del ámbito de la sucursal Bogotá
que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila,
Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen
los siguientes actos : 1. Asistir y actuar en las diligencias de
interrogatorio de parte con facultad para confesar y reconocer
documentos ; 2. Asistir y actuar en audiencias de conciliación que se
adelanten en los distintos despachos judiciales y centros de
conciliación ; 3. Asistir con voz y voto para representar a la
sociedad en las reuniones y audiencias señaladas por las diferentes
superintendencias respecto de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias o administrativas y tramite de acuerdos de
reestructuración conforme a la ley 550 o convocadas por las
diferentes entidades de control y vigilancia. 4. Asistir a audiencias
de exhibición de documentos e inspecciones judiciales. 5. Para ser
postura por cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sea parte y en general para
actuar en cualquier diligencia fijada por los diferentes despachos
judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 566 de la Notaria 39 de Bogotá D.C.,
del 16 de marzo de 2004, inscrita el 19 de marzo de 2004 bajo el No.
115188 del libro VI, compareció Lia Nicolas Heenan Sierra,
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890 expedida en
Turbaco (Bolívar), en su calidad de representante legal de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder general a Sandra Torres Laverde, identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.114.281 de Bogotá, gerente de inmuebles sucursal
Bogotá; María del Socorro Puerto Ramon, identificada con cedula de
ciudadanía No. 45. 436. 427 de Cartagena, gerente de cartera sucursal
Bogotá; para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento de los procedimientos y política
establecidas, realicen las siguientes actividades: 1) Ejecutar todos
los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados
con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV). 2)
Los gerentes de cartera de las sucursales podrán ejecutar todos los
actos, contratos operaciones relacionadas con la actividad comercial
de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 SMLMV). 3) Los
gerentes (SIC) de inmuebles de las sucursales podrán ejecutar todos
los actos, contratos, y operaciones relacionados con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de
cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales vigentes (485
SMLMV). 4) Celebrar modificar y dar por terminado los contratos
laborales de los trabajadores de su área al servicio de la compañía.
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Ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación contractual
de trabajo. 5) Representar a la compañía ante los organismos y
autoridades judiciales y administrativas, así como ante las entidades
de vigilancia y control. 6) Representar a la sociedad ante terceros
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para
los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados judiciales,
árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores que estimen
necesario. 7) Ratifique los poderes a los abogados externos. 8)
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con
facultad de confesar a lo largo del territorio nacional. 9) Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, las escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de central de inversiones s. A. 10) Otorguen
poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante central de inversiones s. A. 11)
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública número 1087 del 06 de mayo de 2005,
otorgada en la Notaria 58 del círculo de Bogotá D.C., inscrita el 30
de junio de 2005 bajo el número 9801 del libro V, Lia Incolaza Heenan
Sierra, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.771.890 de
Turbaco (Bolívar) quien en este acto obra en nombre y representación
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en su calidad de presidente y
representante legal de dicha sociedad, confiere poder general
individual amplio y suficiente al doctor Mario Alberto Mora Barletta
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.194.523 de Bogotá,
gerente de inmuebles de la sucursal Bogotá que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actividades : 1. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 50 SMLMV ). 2.
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
3. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a que
hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten
necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de confesar a lo largo del territorio
nacional. 5. Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.
A. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad
con quien central de inversiones celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 7. Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos, operaciones relacionadas con la actividad
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comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil
ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 8. Ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y
cuando los mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. Lo anterior previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207583 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marcela Rocío Téllez Trujillo identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá jefe jurídico; o
quien haga sus veces; para que en nombre y representación de la
sociedad que representan y previo cumplimiento de los procedimientos
y políticas establecidas realicen las siguientes actuaciones. 1).
Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2) Ratificar
los poderes a los abogados externos. 3) Suscribir memoriales de
cesión de los créditos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. celebre convenios de compra venta de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes
y realicen endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. 4) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación
con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. 5) Designar
apoderados judiciales. 6) Retirar y consignar títulos de depósito
judicial producto de los procesos ejecutivos, adelantados por CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, en todo
el territorio nacional. 8) Podrá dar respuesta a las demandas de
tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional contra
CENTRAL DE INVERSIONES S. A interponiendo los recursos de ley las
nulidades y solicitando la revisión ante la corte constitucional
cuando a ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los
límites de su cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos
que sean competencia de la vicepresidencia jurídica.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207587 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Eliana Patricia Forero Ceballos identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.527.400 de Bogotá coordinador de
gestión de activos o quienes hagan sus veces para que en nombre y
representación, de la sociedad que representa y previo cumplimiento
de los procedimientos y políticas establecidas realicen las
siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos transaccionales y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A; previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
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de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia
respectiva. 4) Representar a la compañía antelas entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207581 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marleny Herrera Restrepo identificada con
cedula de ciudadanía No. 21.676.193 de concordia Antioquia para que
en nombre y representación de la sociedad que representa y previo y
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207588 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Orlando Saenz Ordoñez identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.575.365 de Bogotá gerente comercial
sucursal o quienes hagan sus veces, para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad cuya cuantía no excede de quinientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así; como ante las entidades de vigilancia y
control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a
que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que se adelanten tanto en los despachos judiciales como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
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correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) suscribir las
promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras de cancelación
de hipotecas. Escrituras públicas de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 9) Podrán
ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir promesas de
compraventa de los inmuebles, de escrituras de cancelación de
hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y cuando los
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
lo anterior previa autorización emitida por el comité o la instancia
respectiva. 10) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos
y operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad
en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos salarios
mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207585 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Gloria Marcela Jiménez Hernández
identificada con cedula de ciudadanía no 52.490.517 de Bogotá
coordinadora de formalización o quienes hagan sus veces para que en
nombre y representación, de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia,
respectiva. 4) Representar a la compañía ante las entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3452 de la Notaria 5 de Bogotá D.C. Del
17 de noviembre de 2016 inscrita el 26 de diciembre de 2016, bajo el
no. 00264653 del libro VI, compareció María del Pilar Carmona Palacio
identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en
Manizales, quien en su condición de presidente actúa en nombre y
representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quien por
medio del presente escrito manifestó: Que para celebrar el presente
acto comparece en ejercicio de sus facultades estatutarias, en
especial de los dispuesto en el literal F) del artículo 45 de los
estatutos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Por medio de este publico
instrumento confiere poder general a: I) Sonia Duarte Solano,
identificada con la cedula de ciudadanía no. 52.171.027 expedida en
Bogotá coordinador de inmuebles de la sucursal de Bogotá o quien haga
sus veces. Para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas suscriba escrituras públicas de: A) Compraventa, B)
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Cancelación de hipotecas y C) Daciones en pago, siempre y cuando los
mencionados actos se relacionen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. CISA igualmente los apoderados podrán suscribir los demás actos
conexos o complementarios derivados de las mismas, lo anterior previa
autorización emitida por el gerente de las sucursales de los comités
o de las instancias respectivas. Confiere poder a: Francy Beatriz
Romero Toro, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.321.360
expedida en Bogotá jefe jurídica de la sucursal Bogotá o quien haga
sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas, suscriba documentos de cesión y solicite la terminación
de procesos judiciales, ambas facultades quedan circunscritas para
negocios que haga parte de la sucursal Bogotá. El presente poder
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática en el evento en que el funcionario deje su cargo al igual
que por las causales de terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 596 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 21
de marzo de 2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el registro No
00293185 del libro VI, modificada por la Escritura Pública No. 1588
de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 04 de noviembre de 2020,
inscrita el 16 de Diciembre de 2020 bajo el registro No 00311478del
libro V,, compareció Nora Tapia Montoya identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de representante
legal de Central de Inversiones S.A.; , por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Mónica Alejandra
Rodríguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781
de Tunja. Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces,
para que en nombre y representación de la sociedad realice las
siguientes actuaciones: 1. Otorgar poderes respecto de todo tipo de
procesos Judiciales o administrativos que adelante Central de
Inversiones S.A.2. Ratificar los poderes a los abogados externos. 3.
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
cualquier entidad con quien Central de inversiones S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspond1entes. 4. Realizar endosos de
títulos valores en representación de Central de Inversiones S.A. 5.
Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
Central de Inversiones S.A., previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva. 6. Designar apoderados judiciales.
7. Retirar y consignar títulos de depósito judicial producto de los
procesos ejecutivos adelantados por Central de Inversiones S.A. 8.
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de
conciliación o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de
los procesos en que participe Central de Inversiones S.A., que se
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación prejudicial, en todo el territorio nacional. 9. Podrá
dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas a lo largo del
territorio nacional en contra de Central de Inversiones S.A.,
interponiendo los recursos de ley las nulidades y solicitando la
revisión ante la Corte Constitucional cuando ello sea procedente, así
como suscribir actos bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia. 10.
Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda
circunscrita para negocios que hagan parte de la gerencia zona
centro.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

E.P. No. 1084 Notaria 04 de Bogotá del 05 de marzo de 1975, inscrita
el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se constituyó
la sociedad denominada: CENTRAL DE INVERSIONES S. A. Domiciliada en:
Bogotá.

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional,
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al
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régimen de derecho privado.

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2878 11-VI-1982 4. BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196
2861 1-VIII-1983 27 BOGOTA 12-VIII-1983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 27-VIII-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-1992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
2483 8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
2974 29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149
527 6- II- 1997 1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004566 del 25 de 00658532 del 30 de noviembre
noviembre de 1998 de la Notaría 35 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 00740462 del 10 de agosto de
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 00744346 del 11 de septiembre
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá de 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002813 del 25 de 00753539 del 22 de noviembre
octubre de 2000 de la Notaría 5 de de 2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 00884731 del 17 de junio de
2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
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de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006 de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de junio de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
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E. P. No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 00771 del 13 de octubre 02656740 del 29 de enero de
de 2020 de la Notaría 75 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 845 del 16 de mayo de 02846862 del 7 de junio de
2022 de la Notaría 12 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.

Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 2206 del 21 de noviembre 00175616 del 11 de marzo de
de 2008 de la Notaría 10 de Bogotá 2009 del Libro VI
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE, LA CUAL PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S A
Sigla: FNG S A
Nit: 860402272 2
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00172528
Fecha de matrícula: 8 de junio de 1982
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022
Grupo NIIF: Entidades públicas que se clasifiquen según el

Artículo No. 2 de la Resolución 743 del 2013,
según la Contaduría General de la Nación
(CGN).

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 26 A No. 13 97 Piso 25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: daniel.ramirez@fng.gov.co
Teléfono comercial 1: 3239000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.FNG.GOV.CO

Dirección para notificación judicial: Calle 26 A No. 13 97 Piso 25
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:
notificacionesjudiciales@fng.gov.co
Teléfono para notificación 1: 3239000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

171



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

12/7/2022    Pág 2 de 18

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 130 de la Notaría, 32 del 16 de febrero de
1.982, inscrita el 8 de junio de 1.982, bajo el número 116982 del
libro IX, se constituyó la sociedad de economía mixta del orden
nacional, vinculada al Ministerio de Desarrollo Económico,
denominada: "FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.".

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 4381 de la Notaría 23 de Santafé de Bogotá del 22 de
agosto de 1.994, inscrita el 6 de septiembre de 1.994 bajo el No.
461.619 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: FONDO NACIONAL
DE GARANTIAS S.A., por el de: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS - S.A., y
podrá usar la sigla F.N.G., e introdujo otras reformas.

Por Escritura Pública No. 3172 de la Notaría 49 de Bogotá D.C., del
17 de diciembre de 2004, inscrita el 02 de febrero de 2005 bajo el
número 974852 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S. A. FNG, por el de: FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A., cuya denominación social podrá girar bajo
la sigla FNG S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2080.

OBJETO SOCIAL

El objeto social del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. consiste en
obrar de manera principal pero no exclusiva como fiador o bajo
cualquier otra forma de garante de toda clase de operaciones activas
de las instituciones financieras valores representativos de deuda,
valores representativos de capital social y fondos de inversión
colectiva conforme la regulación vigente con los usuarios de sus
servicios, sean personas naturales o jurídicas; así como actuar en
tales calidades respecto de dicha clase de operaciones frente a otra
especie de establecimientos de crédito legalmente autorizados para
desarrollar actividades, sean nacionales o extranjeros, patrimonios
autónomos constituidos ante entidades que legalmente contemplen
dentro de sus actividades el desarrollo de estos negocios, las
entidades cooperativas y demás formas asociativas del sector
solidario, las fundaciones; las corporaciones, las cajas de
compensación familiar y otros tipos asociativos privados o públicos
que promuevan programas de desarrollo social Adicionalmente, el FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. podrá otorgar avales o garantías a valores
de naturaleza negociable que hagan parte de una emisión, así como a
favor de vehículos de inversión como fondos de inversión colectiva
que tengan como propósito impulsar y/o apalancar proyectos
productivos generadores de crecimiento económico y empleo. El FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., dentro del giro ordinario de sus
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negocios, estará facultado para otorgar garantías sobre créditos y
otras operaciones-activas de esta naturaleza que se contraigan a
favor de entidades que no posean la calidad de intermediarios
financieros por parte de personas naturales o jurídicas que obran
como comercializadores o distribuidores de sus productos y bienes en
el mercado. Se entenderán comprendidos dentro de las actividades
propias del objeto social del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., todas
las enajenaciones cualquier título que el Fondo Nacional de Garantías
S.A. realice de bienes muebles o inmuebles cuya propiedad se le haya
transferido o que figuren a su nombre. Como consecuencia de
negociaciones o producto del ejercicio de las acciones judiciales o
extrajudiciales que ejercite tendientes a obtener la recuperación de
las sumas que hubiere satisfecho a los beneficiarios de las
garantías. Operaciones Autorizadas. En desarrollo de su objeto social
el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. podrá realizar las siguientes
operaciones, de conformidad con el artículo 241 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero: a). Atender entre otros, los sectores de
comercio, servicios, industrial, agroindustrial y exportador, o a
otros sectores o programas, de conformidad con las prioridades que se
identifiquen para el desarrollo de las políticas del Gobierno
Nacional o los que señale su Junta Directiva; b). Otorgar garantías
en sus diferentes modalidades sobre operaciones pactadas en moneda
legal o extranjera que incluyan valores representativos de deuda de
capital social u operaciones de inversión en fondos colectivos con
sujeción a las disposiciones legales que rigen la materia y a los
lineamientos y autorizaciones que expresamente señale su Junta
Directiva; c) Realizar operaciones de retro garantía con entidades
legalmente autorizadas para el efecto, sean nacionales o extranjeras
entendiéndose por tales, la aceptación o cesión de riesgos derivados
de garantías emitidas por entidades que obren como garantes directos
o de primer piso. Las retro garantías no generan relación alguna
entre el retro garante y el acreedor cómo tampoco entre el
retrogarante y el deudor; pero el retrogarante comparte análoga
suerte con el garante director salvo que se compruebe mala fe de este
último, en cuyo caso la retro garantía no surtirá efecto alguno; d)
Celebrar contratos de confianzamiento con otras entidades nacionales
o extranjeras que desarrollen actividades de igual o similar
naturaleza a las del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.; e) Administrar
a título oneroso recursos de otras entidades destinados a programas
específicos de fomento y desarrollo de los grupos o sectores
pertenecientes a los señalados en el literal a) del presente artículo
y a expedir las garantías necesarias con cargo a dichos recursos
previa autorización de la Junta Directiva, f). Administrar a título
oneroso cuentas especiales o fondos autónomos con o sin personería
jurídica; cuyos recursos se destinen al desarrollo de programas que
tengan carácter afin o complementario con su objeto social. Adelantar
los procesos de cobro judicial y extrajudicial originados en el pago
de garantías y en todo tipo de procesos si se considera necesario
para la adecuada protección de los intereses del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A.T. Para lo cual se observarán las normas que rigen
tales procesos; h). Realizar toda clase de actos y celebrar aquellos
contratos, convenios, operaciones y en general, cualquier otra
actuación que demande el ejercicio de sus derechos o el cumplimiento
de las obligaciones que legal y contractualmente se deriven de su
existencia y funcionamiento i). Servirse de agentes comisionistas o,
en general, de cualquier otra clase de intermediarios para la
explotación y promoción de sus negocios, de acuerdo con las
autorizaciones que imparta la Junta Directiva del Fondo; j).
Suscribir o adquirir, a cualquier título, acciones partes sociales o
cuotas de interés de sociedades con ánimo de lucro, mediante aportes
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en dinero, bienes o servicios. Así mismo, podrá realizar toda clase
de inversiones en moneda legal extranjera y orientar sus recursos a
la adquisición de activos no monetarios, sean muebles o inmuebles,
corporales o incorporales, negociar títulos valores u otros
documentos para el debido desarrollo de su actividad o como inversión
de fomentos o utilizaciones rentables, permanentes o transitorias de
fondos o disponibilidades, con sujeción a las disposiciones que
determine el Gobierno Nacional; k). Otorgar avales totales O
parciales sobre títulos valores, de conformidad con las reglas que
para el efecto señale el Gobierno Nacional, i). Actuar como garante
en emisión de valores de naturaleza negociable, así como en
operaciones de inversión que en términos de mercado realicen
vehículos de inversión como fondos de inversión colectiva que tengan
como propósito impulsar y/o apalancar proyectos productivos
generadores de crecimiento económico y empleo; m) Adquirir a título
de compraventa, previa autorización de la Junta Directiva, cartera de
instituciones financieras o de cualquier otro intermediario de
crédito que sean clientes del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.
siempre que dichas adquisiciones se encuentren condicionadas a su
posterior venta, de acuerdo con los siguientes parámetros: 1) Cuando
se trate de cartera garantizada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS
S.A., cuya garantía se hizo efectiva por el incumplimiento del
deudor, se autoriza la compra del saldo de la obligación no cubierta
por el pago de la garantía; 2) Cuando se trate de cartera no
garantizada por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., se autoriza la
compra siempre que el acreedor adelante, en un mismo proceso,
ejecutivo o concursal el cobro de dichas obligaciones y de
obligaciones garantizadas por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.; 3)
Cuando se trate de obligaciones garantizadas por el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A. y otra entidad con la cual el FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A. haya suscrito mandatos para compartir el riesgo de las
garantías, se autoriza la compra de la cartera derivada del pago de
la garantía por parte de dicha entidad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $3.680.000.000.000,00
No. de acciones : 736.000.000,00
Valor nominal : $5.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $2.396.966.490.000,00
No. de acciones : 479.393.298,00
Valor nominal : $5.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $2.396.966.490.000,00
No. de acciones : 479.393.298,00
Valor nominal : $5.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

El FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS tendrá un Presidente quien será su
representante legal, de libre nombramiento y remoción por el
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presidente de la república. Los suplentes del Presidente tendrán la
representación legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. En las
faltas ocasionales, temporales y absolutas del presidente. (,..)
Parágrafo 3° La Junta Directiva podrá designar funcionarios de la
sociedad para que actúen como representantes legales para efectos
judiciales y administrativos exclusivamente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El Presidente del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., tendrá las
siguientes funciones: 1). Ejecutar las decisiones de la Asamblea
General de Accionistas y de la Junta Directiva, en especial, las
contenidas en la política general y la estrategia corporativa del
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 2). Ejercer la representación legal
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en todos los actos o contratos
que se requieran para el desarrollo del objeto social, de conformidad
con lo previsto en las leyes y en los presentes estatutos. 3).
Presentar a consideración de la Junta Directiva los planes y
programas que deba desarrollar el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.,
así como el proyecto de presupuesto anual. 4). Dirigir y coordinar el
funcionamiento del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 5). Velar por el
adecuado manejo y utilización de los bienes del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A. 6). Contratar al personal necesario para el desempeño
de los cargos de trabajadores oficiales, aprobados por la Junta
Directiva y resolver sobre la continuidad de la relación laboral y
sus renuncias. 7). Coadyuvar a la Junta Directiva en la adopción,
promoción y cumplimiento de las políticas, normas y actividades del
buen gobierno corporativo. 8). Dirigir, coordinar, vigilar y
controlar las relaciones laborales teniendo la facultad de delegar
funciones en esta materia, de conformidad con las normas legales
vigentes. 9). Mantener a la Junta Directiva permanentemente informada
sobre la marcha de los negocios y suministrar los informes que le
sean solicitados. 10). Convocar a la Asamblea General de Accionistas
a sus reuniones ordinaria y extraordinarias. 11). Presentar
previamente a la Junta Directiva el balance general destinado a la
Asamblea General de Accionistas, junto con el estado de resultados,
el proyecto de distribución de utilidades y demás anexos
explicativos. 12). Rendir cuenta justificada de su gestión al final
de cada ejercicio social. 13). Firmar los balances del FONDO NACIONAL
DE GARANTÍAS S.A., y demás documentos contables. 14). Delegar en los
suplentes del representante legal, las funciones que considere
convenientes para el cumplimiento de los fines sociales del FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de conformidad con las normas legales
vigentes. 15). Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales.
16). Conformar, de acuerdo con las necesidades del FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., comités para el estudio de los asuntos requeridos
para el funcionamiento de la entidad, que no sean conformados
directamente por la Junta Directiva. 17). Dirigir y coordinar lo
relacionado con el control de límites de riesgo de la entidad, en
especial el asociado con el riesgo de garantías y gestión del
portafolio. 18). Dirigir y coordinar lo relacionado con la imagen
institucional y las actividades de comunicación y divulgación, así
como el manejo de medios de comunicación. 19). Conocer y fallar en
segunda instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra
los servidores y exservidores públicos del FNG, de conformidad con lo
establecido en la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen.
20). Las demás funciones que le correspondan como representante legal
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., por disposición de la ley, los
estatutos, la Junta Directiva y todas aquellas funciones que se
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relacionen con la organización y funcionamiento de la entidad que no
se hallen expresamente atribuidas a otro órgano social o autoridad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Decreto No. 1019 del 14 de julio de 2020, de Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29
de julio de 2020 con el No. 02591302 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Presidente Raul Jose Buitrago C.C. No. 79627695
Arias

Por Acta No. 515 del 28 de mayo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2021 con el No.
02753490 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Representante Maria Angelica Burbano C.C. No. 1085262099
Legal Para Sanchez
Efectos
Judiciales Y
Administrativos

Por Acta No. 0000327 del 23 de febrero de 2007, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2007 con el No.
01120176 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Luis Enrique Ramirez C.C. No. 79598097
Presidente Montoya

Por Acta No. 515 del 28 de mayo de 2021, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2021 con el No.
02753490 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Maria Angelica Burbano C.C. No. 1085262099
Presidente Sanchez

Por Acta No. 529 del 25 de marzo de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No. 02856685
del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Suplente Del Maria Alejandra Botiva C.C. No. 52693906
Presidente Leon

Por Decreto No. 1624 del 5 de agosto de 2022 del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26
de Agosto de 2022 con el No. 02872778 del Libro IX, se aceptó la
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renuncia de Raul José Buitrago Arias.

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Sergio Esteban C.C. No. 79150221
Calderon Acevedo

Segundo Renglon Nancy Eugenia Zamudio C.C. No. 36302945
Gomez

Tercer Renglon Maria Mercedes Cecilia C.C. No. 41366061
Gloria Cuellar Lopez

Cuarto Renglon Claudia Maria Gonzalez C.C. No. 41921907
Arteaga

Quinto Renglon John Javier Sarmiento C.C. No. 80178352
Santana

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Beatriz Elena Arbelaez C.C. No. 51600465
Martinez

Cuarto Renglon Laura Mercedes Peña C.C. No. 52531946
Rodriguez

Quinto Renglon Diego Jara Pinzon C.C. No. 79599433

Por Acta No. 91 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de julio de 2021 con el No.
02727699 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Maria Mercedes Cecilia C.C. No. 41366061
Gloria Cuellar Lopez

Por Acta No. 92 del 23 de abril de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2021 con el No.
02733699 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Cuarto Renglon Claudia Maria Gonzalez C.C. No. 41921907
Arteaga

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer Renglon Beatriz Elena Arbelaez C.C. No. 51600465
Martinez

Cuarto Renglon Laura Mercedes Peña C.C. No. 52531946
Rodriguez
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Quinto Renglon Diego Jara Pinzon C.C. No. 79599433

Por Resolución No. 0721 del 21 de julio de 2021, de Ministerio de
Comercio Industria y Turismo, inscrita en esta Cámara de Comercio el
14 de octubre de 2021 con el No. 02753314 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Sergio Esteban C.C. No. 79150221
Calderon Acevedo

Por Resolución No. 2596 del 26 de octubre de 2021, de Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 9
de diciembre de 2021 con el No. 02770768 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Segundo Renglon Nancy Eugenia Zamudio C.C. No. 36302945
Gomez

Por Acta No. 96 del 20 de diciembre de 2021, de Asamblea General,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2022 con el No.
02801405 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Quinto Renglon John Javier Sarmiento C.C. No. 80178352
Santana

***Aclaración Composición Junta Directiva***
Primer Renglón Principal:

- DELEGADO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Segundo renglón principal:

- DELEGADO POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 91 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2021 con el No.
02713821 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal BDO AUDIT S.A.S. BIC N.I.T. No. 860600063 9
Persona
Juridica

Por Documento Privado del 19 de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de junio de 2021 con el No.
02713822 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Zandra Yaneth Guerrero C.C. No. 30205360 T.P.
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Principal Ruiz No. 47747-T

Revisor Fiscal Mary Luz Martinez C.C. No. 52803240 T.P.
Suplente Merchan No. 127723-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 1653 de la Notaría 57 de Bogotá D.C., del
28 de mayo de 2009, inscrita el 30 de junio de 2009 bajo el No.
00016251, 00016252 y 00016253 del libro V, compareció Juan Carlos
Duran Echeverri identificado con cédula de ciudadanía No. 19.261.549
en su calidad de presidente y por tanto representante legal, por
medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a las
siguientes personas: Javier Mauricio Manrique Ruiz identificado con
cédula ciudadanía No. 79.356.993 de Bogotá D.C., Sandra Patricia
Amaya Reina, identificada con cédula ciudadanía No. 51.898.832 de
Bogotá D.C., y Sandra Consuelo Acero Melo, identificada con cédula
ciudadanía No. 51.958.899 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG : endosen en
propiedad o en procuración títulos valores, cedan o negocien créditos
o derechos litigiosos y en general, para que adelanten todas las
gestiones que sean necesarias para realizar la negociación de venta
de cartera que el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG está
adelantando con CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA. Queda entendido que
el presente poder es de carácter restrictivo toda vez que las
apoderadas solamente quedan autorizadas para ejecutar los actos aquí
enunciados, y su otorgamiento no implica la delegación de la
representación legal del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG en los
términos del Artículo 196 del Código a Comercio.

Por Escritura Pública No. 4818 de la Notaría 51 de Bogotá D.C., del
20 de agosto de 2014, inscrita el 15 de enero de 2015 bajo los Nos.
00030045, 00030047, del libro V, compareció Juan Carlos Duran
Echeverri identificado con cédula de ciudadanía No. 19.261.549 en su
calidad de presidente y por lo tanto representante legal de la
sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura
pública, confiere poder especial a los doctores Diana Constanza
Calderon Pinto, identificada con cédula de ciudadanía número
52.702.927 y con tarjeta profesional No. 148.334 del consejo superior
de la judicatura, en su calidad de subdirectora de procesos
judiciales del FNG; Para que ejecuten los siguientes actos: - Actuar
como representante legal del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA - FNG en
todas las actuaciones judiciales o administrativas a favor o en
contra del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA - FNG , actuaciones,
solicitudes, peticiones, demandas, interrogatorios de parte,
audiencias y diligencias, especialmente las consagradas en código de
procedimiento civil o código general del proceso, recursos pruebas
anticipadas, conciliaciones judiciales especialmente y
extrajudiciales, respuestas o pretensiones o cualquier naturaleza,
relacionas con: A) Autoridades de la rama jurisdiccional en
cualquiera de sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendo
pero sin limitarse, a las autoridades judiciales del orden civil,
comercial, agrario, penal, constitucional, de familia, laboral, y
contencioso administrativo. B) Actuaciones ante autoridades de
policía. C) Actuaciones ante Notarías y centros de conciliación. D)
Todo cobro judicial, extrajudicial, concordatario, quiebra o
liquidatorio o de reorganización empresarial y de insolvencia de
persona natural no comerciante. E) Autoridades de la rama ejecutiva o
legislativa del orden nacional, departamental, o municipal,
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administración de impuestos y, en general, cualquier autoridad
pública. F) Superintendencia financiera, de sociedades, de industria
y comercio y/o bando de la república sus delegaturas y regionales - y
cualquier otra autoridad administrativa. - Notificarse se toda clase
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del orden nacional, departamental, distrital, municipal o (SIC)
capital de Bogotá, o de entidades descentralizadas de los mismos
ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinario y extraordinario, renunciar a términos, asistir a toda
clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas.
Otorgar y revocar poderes especiales en nombre del FNG a los abogados
externos que representen a la entidad para iniciar, adelantar o
proseguir procesos judiciales o extrajudiciales que tenga por
finalidad la recuperación de cartera derivada del pago de garantías
por vía judicial y/o extrajudicial, y de cualquier obligación
dineraria a favor del FNG. - Desistir, transigir, conciliar,
sustituir y reasumir el presente mandato, y en general de todas las
inherentes al presente mandado legal y en especial las consagradas en
el artículo 70 del código de procedimiento civil y/o artículo 77 del
código general del proceso. - Endosar en propiedad o en procuración
títulos valores, ceder o negociar créditos o derechos litigiosos y,
en general, para que adelante todas las gestiones que sean necesarias
para realizar la negociación de venta de carteras que el FONDO
NACIONAL DE GARANTIAS S.A FNG está adelantando con CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. CISA. Segundo: El poder no implica el reconocimiento
del pago de honorarios ni de cualquier otra remuneración, salvo las
que le correspondan como empleados del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS
S.A. - FNG. Tercero: El presente poder terminar automáticamente,
además de las causas legales, por revocación o si el apoderado deja
de ser empleado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG., por
cualquier motivo. Cuarto: Que de conformidad con lo establecido por
la superintendencia financiera de Colombia, en el número 1.1 del
capítulo decimo del título de la circular básica jurídica (circular
externa No. 007 de 1996), el presente apoderamiento no requiere
posesión de los apoderados especiales ante dicha superintendencia,
toda vez que la función que se les está otorgando es exclusivamente
para el otorgamiento de poderes especiales y adelantar funciones
judiciales ante autoridades jurisdiccionales y administrativas en
representación del FNG. Quinto: queda entendido que el presente poder
es de carácter restrictivo, toda vez que el apoderado solamente queda
autorizado para ejecutar actos aquí enunciados, y su otorgamiento no
implica la delegación de la representación legal del FNG en los
términos del Artículo 196 del código de comercio. Sexto: El notario
informa a los apoderados o mandatarios que cuando vayan a ejercer el
poder que por medio de esta escritura que se les otorga deberán
presentar un certificado de vigencia del mismo expedido por la
Notaría.

Por Escritura Pública No. 15210 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
10 de noviembre de 2020, inscrita el 31 de diciembre de 2020 bajo el
registro No. 00044634 del libro V, compareció Daniel Mauricio Ramírez
Troncoso, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.446.460 de
Ibagué (Tolima), en su calidad de Suplente del Presidente y, por lo
tanto como representante legal del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. -
FNG, por medio de la presente escritura pública, manifestó: Primero:
Que mediante el presente acto confiere Poder Especial a los Gerentes,
Vicepresidentes, directores, Asesores Jurídicos y funcionarios de los
Fondos Regionales de Garantías del país, con el fin de que estos
representen a la Entidad en los procesos judiciales y administrativos
en donde sea parte o comporte algún interés jurídico el FNG. Segundo:
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Que las facultades conferidas en el presente Poder Especial incluyen
las de actuar como Representantes Legales del FNG en todas las
actuaciones, judiciales o administrativas a favor o en contra del FNG
actuaciones, solicitudes, peticiones, demandas, interrogatorios de
parte, audiencias y diligencias, especialmente las consagradas en el
Código de Procedimiento Civil y/o Código General del Proceso,
recursos, pruebas anticipadas, conciliaciones judiciales y
extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier naturaleza,
relacionadas con: a) Autoridades de la rama jurisdiccional en
cualquiera de sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendo
pero sin limitarse las autoridades judiciales del orden civil,
comercial, agrario, penal, constitucional, de familia, laboral y
contencioso administrativo. b) Actuaciones ante autoridades de
policía. c) Actuaciones ante notarias y centros de conciliación. d)
Todo cobro judicial, extrajudicial, concordatario, quiebra o
liquidatario o de reorganización empresarial y de insolvencia de
persona natural no comerciante. e) Autoridades de la rama ejecutiva o
legislativa del orden; nacional, departamental, o municipal,
administración de impuestos y, en general, cualquier autoridad
pública. f) Superintendencia Financiera, de Sociedades, de Industria
y Comercio y/o Banco de la República sus delegaturas y regionales y
cualquier otra autoridad administrativa. Notificarse de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del orden nacional, departamental, distrital, municipal o de
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer
traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y
extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de
audiencias y diligencias judiciales y administrativas. Desistir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato, y en
general de todas las inherentes al presente mandato legal y en
especial las consagradas en el Artículo 70 del Código de
Procedimiento Civil y/o Artículo 77 del Código General del Proceso.
Tercero. El poder no implica el reconocimiento del pago de honorarios
ni de cualquier otra remuneración, salvo la que le correspondan como
trabajadores de las Entidades a las que pertenezcan. Cuarto. El
presente poder terminará automáticamente, además de las causas
legales, por revocación, o si el apoderado deja de ser empleado de la
entidad a la que pertenezca por cualquier motivo o por la terminación
del Contrato de Mandato suscrito entre el Fondo Regional de Garantías
correspondiente y el FNG. Quinto. Que de conformidad con lo
establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, en el
numeral 1.1., del Capítulo Segundo, del Título Cuarto, de la Parte I
de la Circular Básica Jurídica (Circular Externa No. 029 de 2014), el
presente apoderamiento no requiere posesión de los apoderados
especiales ante dicha Superintendencia, toda vez que la función que
se les está otorgando es exclusivamente para adelantar funciones
judiciales ante autoridades jurisdiccionales y administrativas en
representación del FNG. Sexto. Queda entendido que el presente poder
es de carácter restrictivo, toda vez que el apoderado solamente queda
autorizado para ejecutar los actos aquí enunciados, y su otorgamiento
no implica la delegación de la representación legal del FNG en los
términos del artículo 196 del Código de Comercio. Séptimo. Que, en
virtud de lo anterior, otorga Poder Especial a Vivian Lucia Bayona
Espinosa, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.711.965,
en su calidad de Gerente del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE
COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE; Martha Vásquez Rosado, identificada con
la cédula de ciudadanía número 32.725.039 de Barranquilla y con
tarjeta profesional número 67.734 del C.S.J., en calidad de Directora
Jurídica del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. -
FG CARIBE; Patricia Elena Barón Guerrero, identificada con la cédula
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de ciudadanía número 45.482.848, de Cartagena (Bolívar), en calidad
de Directora Comercial del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE
COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE; Deivis de la Hoz Paternina, identificado
con la cédula ciudadanía número 72.259.328 de Barranquilla, en
calidad de Director Comercial del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL
CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBÉ; Ena María Rhenals Llano,
identificada con la cédula de ciudadanía número 50.931.576, en su
calidad de Directora Comercial - SUCRE Y CORDOBA DEL FONDO REGIONAL
DE GARANTIAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE; Luz Elena Moreno
Caballero, identificada con la cédula de ciudadanía número
49.794.062, en su calidad de Directora Comercial, CESAR Y GUAJIRA DEL
FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE;
Fernando Antonio Lafaurie Mejía, identificado con la cédula de
ciudadanía número 72.197.589 de Barranquilla en su calidad de
Director Financiero y Administrativo, del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS
DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. - FG CARIBE; Ángela Patricia Mahecha
Zúñiga, identificada con la cédula ciudadanía número 1.020.411.477 de
Bello y con tarjeta profesional número 248.400 del C.S. de la J., en
calidad de Coordinadora Jurídica del FONDO DE GARANTÍAS SA. - FGA;
Jazmín María Puerta Mejía, identificada y con la cédula de ciudadanía
número 1.020.407.226, en su calidad de Analista Legal de
Recuperaciones del FONDO DE GARANTÍAS SÁ. - FGA; Susana Escobar
Gaviria, identificada con la cédula de ciudadanía número
1.152.208.394 de Medellín y con tarjeta profesional número 302.581
del C.S. de la J., en. calidad de Analista Jurídica del FONDO DE
GARANTÍAS SA - FGA.; Maria Clara Cecilia Builes Estrada, identificada
con la cédula de ciudadanía número 31.834.927, en su calidad de
Gerente del FONDO DE GARANTÍAS SA. - CONFÉ; Arturo Espinosa Lozano,
identificado con la cédula de ciudadanía número 94.507.145, en su
calidad de Director Jurídico del FONDO DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ;
Melissa Cabrera Rivera identificada, con la cédula de ciudadanía
número 1.151.947.305 de Cali, en calidad de Abogada Junior del FONDO
DE GARANTÍAS S.A. - CONFÉ; Gloria Esperanza Ladino Méndez,
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.098.252, en su
calidad de Gerente del FONDO DE GARANTÍAS DE BOYACÁ Y CASANARE S.A. -
FBC.; María Patricia Bernal Garay, identificada con la cédula de
ciudadanía número 42.068.577, en su calidad de Gerente del FONDO DE
GARANTÍAS DEL CAFÉ S.A. - FG CAFÉ:; Laura Fernanda Perlaza González,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.151.940.515 de Cali
y con tarjeta profesional número 263.070 del C.S. de la J., en
calidad de Directora Jurídica del FONDO DE GARANTIAS DEL CAFÉ S.A. -
FG CAFÉ; Irma Graciela Vinueza Hidalgo, identificada con la cédula de
ciudadanía número 30.713.130, en su calidad de Gerente del FONDO
REGIONAL DE GARANTÍAS DEL NARIÑO S.A. - FRG NARIÑO; Maria Ángela
Guzmán Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía número
36.954.034 de Pasto y con tarjeta profesional número 138.682 del
C.S.J., en calidad de Directora de Recuperaciones y Riesgo del FONDO
REGIONAL DE GRANTÍAS DEL NARIÑO S.A. - FRG NARIÑO; Andrea Vargas
Álvarez, identificada con la cédula ciudadanía número 38.141.701, en
calidad de Gerente del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. -
FRG TOLIMA; Edna Rocío Triana Ospina, identificada con la cédula de
ciudadanía número 28.566.297, en calidad de Directora de Operaciones
del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA, Fabián
Camilo Prada Chacón, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.110.540.228 de Ibagué y con tarjeta profesional número 292.942 del
Consejo Superior de la Judicatura en calidad de Profesional Jurídico
del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA; y Maria
Margarita Guzmán Cabrera identificada con la cédula de ciudadanía
número 55.158.084 en su calidad de Directora Comercial del Huila del
FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. - FRG TOLIMA. Por
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Escritura Pública No. 6717 del 05 de abril de 2022, otorgada en la
Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
26 de Abril de 2022, con el No. 00047206 del libro V, se adiciona al
poder especial otorgado mediante Escritura Pública número quince mil
doscientos diez (15.210) de Notaría Veintinueve (29) de Bogotá D.C.,
del día diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) a poder
especial a Alejandra Serna Muñoz, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.017.221.559, en su calidad de analista jurídica del
FONDO DE GARANTÍAS S.A.- FGA, Francisco Javier Ospina Vargas,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.152.456.511, en
calidad de analista jurídico del FONDO DE GARANTÍAS S.A.- FGA; y
Carolina Vallejo Florez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
42.129.128, en calidad de gerente del FONDO DE GARANTÍAS DEL CAFÉ.
Por Escritura Pública No. 20931 del 24 de octubre de 2022, otorgada
en la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de
Comercio 29 de Noviembre de 2022, con el 00048666 del libro V, se
adiciona al poder especial otorgado mediante Escritura Pública No.
15.210 de Notaría 29 de Bogotá D.C., del día 10 de noviembre de 2020,
poder especial a Juan Pablo Amaya Álvarez, identificado con la cédula
de ciudadanía número 79.549.576, en su calidad de Gerente General del
FONDO DE GARANTÍAS SA. - CONFE; Laura Alejandra Torres Perez,
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.400.505, en su
calidad de Directora de Recuperación de Cartera del FONDO DE
GARANTÍAS SA. - CONFÉ; María Fernanda Montilla Mora, identificada con
la cédula de ciudadanía número 1.004.232.392, en su calidad de
Asistente Jurídico del FONDO DE GARANTÍAS SÁ. -CONFÉ; Sandra Milena
González Marin, identificada con la cédula de ciudadanía número
42.124.541, en su calidad de Coordinadora de Cartera del FONDO DE
GARANTÍAS DEL CAFÉ; María Fernanda Vargas Estrada, identificada con
la cédula de ciudadanía número 1.020.461.135, en su calidad de
Analista Jurídica del FONDO DE GARANTÍAS SA. - FGA; y Jenny Paola
Barreto Gualteros, identificada con la cédula ciudadanía número
53.008.093, en calidad de suplente del Representante Legal del FONDO
REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A.

Por Escritura Pública No. 7417 del 6 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
27 de Abril de 2021, con el No. 00045175 del libro V, la persona
jurídica confirió poder especial a Diana Constanza Calderón Pinto,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.702.927 en su calidad
de Directora Jurídica del FNG, Janeth Zulay Tibocha Rodriguez
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.013.638.205 en su
calidad de Abogada Procesos Judiciales del FNG, para que en nombre y
representación del FNG actúen como Representantes Legales en todas
las actuaciones judiciales o administrativas a favor o en contra del
FNG, actuaciones, solicitudes, peticiones, demandas, interrogatorios
de parte, audiencias y diligencias, especialmente las consagradas en
el Código de Procedimiento Civil o Código General del Proceso,
recursos, pruebas anticipadas, conciliaciones judiciales y
extrajudiciales, respuestas o pretensiones de cualquier naturaleza,
relacionadas con: A) Autoridades de la rama jurisdiccional en
cualquiera de sus niveles, instancias, grados o materias, incluyendo
pero sin limitarse, a las autoridades judiciales del orden civil,
comercial, agrario, penal, constitucional, de familia, laboral y
contencioso administrativo. B) Actuaciones ante autoridades de
policía. C) Actuaciones ante notarias y centros de conciliación. D)
Todo cobro judicial, extrajudicial, concordatario, quiebra o
liquidatario o de reorganización empresarial y de insolvencia de
persona natural no comerciante. E) Autoridades de la rama ejecutiva o
legislativa del orden nacional, departamental, o municipal,
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administración de impuestos, y en general, cualquier autoridad
pública. F) Superintendencia Financiera, de Sociedades, de Industria
y Comercio y/o Banco de la República - sus delegaturas y regionales y
cualquier otra autoridad administrativa. - Notificarse de toda clase
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del orden nacional, departamental, distrital, municipal o de
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer
traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios y
extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de
audiencias y diligencias judiciales y administrativas. Otorgar y
revocar poderes especiales en nombre del FNG a los abogados externos
que representen a la entidad para iniciar, adelantar o proseguir
procesos judiciales o extrajudiciales que tenga por finalidad la
recuperación de la cartera derivada del pago de garantías por vía
judicial y/o extrajudicial, y de cualquier obligación, dineraria
favor del FNG - Desistir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir
el presente mandato, y en general de todas las inherentes al presente
mandato legal y en especial las consagradas en el Artículo 70 del
Código de Procedimiento Civil y/o Artículo 77 del Código General del
Proceso. Endosar en propiedad o en procuración títulos valores, ceder
o negociar créditos o derechos litigiosos y, en general, para que
adelanten todas las gestiones que sean necesarias para realizar la
negociación de venta de cartera que el Fondo Nacional de Garantías
S.A. FNG este adelantando con Central de Inversiones S.A. CISA.
Segundo. - El poder no implica el reconocimiento del pago de
honorarios ni de cualquier otra remuneración, salvo la que les
correspondan como trabajadores del FNG. Tercero. - El presente poder
terminará automáticamente, además de las causas legales, por
revocación, o si los apoderados dejan de ser empleados del FNG por
cualquier motivo. Cuarto.- Que de conformidad con lo establecido por
la Superintendencia Financiera de Colombia, en el numeral 1.1., del
Capítulo Segundo del Título Cuarto de la parte I de la Circular
Básica Jurídica (Circular Externa No. 029 de 2014), el presente
apoderamiento no requiere posesión de los apoderados especiales ante
dicha Superintendencia, toda vez que la función que se les está
otorgando es exclusivamente para adelantar funciones judiciales ante
autoridades jurisdiccionales y administrativas en representación del
FNG. Quinto. - Queda entendido que el presente poder es de carácter
restrictivo, toda vez que los apoderados solamente quedan autorizados
para ejecutar los actos aquí enunciados, y su otorgamiento No implica
la delegación de la representación legal del FNG en los términos del
artículo 196 del Código de Comercio.

Por Escritura Pública No. 17447 del 03 de agosto de 2021, otorgada en
la Notaría 29 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 2 de Septiembre de 2021, con el No. 00045891 del libro V, la
persona jurídica confirió poder especial a Leidy Paola Galindo
Jiménez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.016.035.286
de Bogotá D.C., Sonia Milena Monroy Rodríguez, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 52.717.990 de Bogotá D.C, Manuel Fernando
Rentería Velásquez, identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.067.757 de Bogotá D.C. y a Jaime Andrés León Aparicio,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.100.291 de Bogotá
D.C., para que en nombre y representación del FNG endosen en
propiedad o en procuración títulos valores, cedan o negocien créditos
o derechos litigiosos y en general, para que adelanten todas las
gestiones que sean necesarias para realizar la negociación de venta
de cartera que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG adelante con
CENTRAL DE INVERSIONES SA. - CISA.
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REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
1.085 5-III-1.984 1A. BTA. 28-V-1.984-NO.152.207
1.983 12-VI-1.984 14. BTA. 26-VI-1.984-NO.153.802
4.691 20-XII-1.984 15. BTA. 21-XII-1.984-NO.163.025

906 3-V-1.985 8A. BTA. 15-VII-1.985-NO.173.285
4.775 6-XI-1.985 18. BTA. 15- XI-1.985-NO.180.247
3.841 10-IX -1.986 18. BTA. 17-IX -1.986-NO.197.315
3.120 29-VII -1.987 18. BTA. 5-VIII-1.987-NO.216.418
1.735 5- V -1.989 18. BTA. 26- V -1.989-NO.265.666
5.183 18- X- 1.990 18. BTA. 8- XI- 1.990-NO.309.691
4.436 5- VIII-1.992 18 STAFE BTA 6-VIII-1.992-NO.374.088
7.077 12--XI---1.992 18 STAFE BTA 23-XI--1.992-NO.386.746
4.381 22-VIII-1994 23 STAFE BTA 6- IX- 1994 NO.461.619

85 13- I- 1995 23 STAFE BTA 20- I- 1995 NO.478.053
5.693 23- XI-1995 23 STAFE BTA 29- XI-1995 NO.517.863

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0003793 del 22 de julio 00595056 del 26 de julio de
de 1997 de la Notaría 23 de Bogotá 1997 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002234 del 13 de julio 00641866 del 15 de julio de
de 1998 de la Notaría 54 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003959 del 12 de julio 00692154 del 17 de agosto de
de 1999 de la Notaría 6 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004272 del 13 de 00744991 del 15 de septiembre
septiembre de 2000 de la Notaría de 2000 del Libro IX
13 de Bogotá D.C.
Cert. Cap. del 4 de enero de 2001 00760302 del 12 de enero de
de la Revisor Fiscal 2001 del Libro IX
E. P. No. 0001984 del 13 de 00806656 del 17 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 38 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert. Cap. del 11 de enero de 2002 00904138 del 28 de octubre de
de la Revisor Fiscal 2003 del Libro IX
E. P. No. 0002153 del 10 de junio 00884890 del 18 de junio de
de 2003 de la Notaría 53 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. del 30 de junio de 2003 00904140 del 28 de octubre de
de la Revisor Fiscal 2003 del Libro IX
E. P. No. 0002123 del 16 de 00899497 del 25 de septiembre
septiembre de 2003 de la Notaría de 2003 del Libro IX
49 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002867 del 10 de 00913902 del 31 de diciembre
diciembre de 2003 de la Notaría 49 de 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003172 del 17 de 00974852 del 2 de febrero de
diciembre de 2004 de la Notaría 49 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000977 del 26 de abril 00990433 del 11 de mayo de
de 2005 de la Notaría 49 de Bogotá 2005 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003404 del 15 de 01027751 del 21 de diciembre
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diciembre de 2005 de la Notaría 49 de 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002041 del 11 de 01178019 del 17 de diciembre
diciembre de 2007 de la Notaría 66 de 2007 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Certificación No. 0002041 del 11 01178037 del 17 de diciembre
de diciembre de 2007 de la Revisor de 2007 del Libro IX
Fiscal
Certificación No. 0002041 del 11 01178039 del 17 de diciembre
de diciembre de 2007 de la Revisor de 2007 del Libro IX
Fiscal
E. P. No. 0002934 del 21 de mayo 01219187 del 6 de junio de
de 2008 de la Notaría 45 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004015 del 10 de 01258973 del 28 de noviembre
noviembre de 2008 de la Notaría 23 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 469 del 22 de abril de 01293926 del 2 de mayo de 2009
2009 de la Notaría 74 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 995 del 20 de abril de 01475893 del 5 de mayo de 2011
2011 de la Notaría 43 de Bogotá del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3827 del 29 de junio de 01494098 del 7 de julio de
2011 de la Notaría 53 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1781 del 7 de octubre de 01525048 del 3 de noviembre de
2011 de la Notaría 65 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 991 del 24 de abril de 01636931 del 25 de mayo de
2012 de la Notaría 36 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 558 del 19 de mayo de 02231876 del 7 de junio de
2017 de la Notaría 12 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3868 del 13 de julio de 02242698 del 17 de julio de
2017 de la Notaría 13 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5293 del 2 de abril de 02567184 del 8 de abril de
2020 de la Notaría 29 de Bogotá 2020 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 15788 del 19 de julio de 02736362 del 23 de agosto de
2021 de la Notaría 29 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 30171 del 27 de 02777830 del 30 de diciembre
diciembre de 2021 de la Notaría 29 de 2021 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 22278 del 16 de 02902159 del 24 de noviembre
noviembre de 2022 de la Notaría 29 de 2022 del Libro IX
de Bogotá D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 24 de septiembre de 2020 de Representante
Legal, inscrito el 30 de junio de 2022 bajo el número 02853987 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO BICENTENARIO S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
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Actividad: Controlar, gestionar, diseñar, coordinar y ejecutar
las estrategias, procesos y políticas generales de
propiedad de las entidades cuyas acciones
pertenezcan a organismos o entidades que integren la
rama ejecutiva del poder público y que ejerzan
actividades sujetas a la vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Presupuesto: Numeral 1 artículo 261 de Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2020-09-24

**Aclaración de Situación de Control y Grupo Empresarial**
Se aclara la situación de control inscrita el 30 de Junio de 2022
bajo el No. 02853987 del libro IX, en el sentido de aclarar que al
sociedad GRUPO BICENTENARIO S.A.S (Matriz) ejerce situación de
control directa y configura grupo empresarial con las sociedades
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE
COLOMBIA S.A., FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO -
FINAGRO S.A., FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER,
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., y control indirecto sobre las
sociedades FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. a través
de BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. y sobre SOCIEDAD
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. a través de BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A. (Subordinadas).

CERTIFICAS ESPECIALES

Por Resolución No. AN-10934 del 9 de diciembre de 1.985 de la
Superintendencia de Sociedades, inscrita el 10 de enero de 1985 bajo
el No. 180.956 del libro IX, se concedió permiso definitivo de
funcionamiento a la compañía.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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Actividad principal Código CIIU: 6619

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.461.360.414.972
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6619

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 14 de octubre de 2021. Fecha de
envío de información a Planeación : 30 de noviembre de 2022. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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